
 

INCORPORACIÓN PROPIO 

 

REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS: 

1. NOTA DE ALTA FIRMADA Y ACLARADA POR APODERADO /SOCIO DE LA EMPRESA 
2. TITULO 
3. 02-INFORME DE DOMINIO 
4. CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
5. POLIZA DEL VEHÍCULO (SUMA ASEGURADA DE $260.000.000) 
6. PAGO DE TASA (EL PAGO DEBE TENER PATENTE Y FIRMA, ACLARACIÓN DE 

APODERADO /SOCIO) 
 

PAGO TASA DE HABILITACIÓN: 

CUENTA 105/38- BANCO PROVINCIA DE NEUQUEN CBU N° 

0970022211000001050385- BANCO PROVINCIA DE NEUQUEN – CUIT 30-
70751909-2 

EL PAGO DEBE SER ENVIADO CON FIRMA Y ACLARACIÓN DE APODERADO /SOCIO/A DE LA 
EMPRESA Y DOMINIO DEL VEHÍCULO A INCORPORAR. 

La documentación debe ser certificada por juez o escribano público, menos la nota y pago 
de tasa. 

 

 

 

 

 


